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INTERVENCIÓN DE MÉXICO EN EL DEBATE GENERAL SOBRE EL TEMA DE 
AGENDA 83: "INFORME DEL COMITÉ ESPECIAL DE LA CARTA DE LAS 

NACIONES UNIDAS Y DEL FORTALECIMIENTO DEL PAPEL DE LA 
ORGANIZACIÓN" 

Nueva York, 4 de noviembre de 2024 

Señor/a Presidente/a, colegas: 

El Comité Especial de la Carta fue creado con el mandato de clarificar la 
interpretación y aplicación de la Carta de las Naciones Unidas, así como 
revisar propuestas para el mantenimiento de la paz y seguridad 
internacionales, y mejorar los procedimientos de la ONU que no requieran 
de enmiendas, de conformidad con la resolución 3499 (XXX). 

Han pasado ya seis años desde que México en el Septuagésimo Tercer 
periodo de sesiones propuso que el Comité Especial de la Carta incluya en 
su agenda un nuevo tema para dialogar sobre los aspectos sustantivos y 
procedimentales de la aplicación e interpretación del Artículo 51 de la Carta 
de las Naciones Unidas. Nuestro objetivo siempre ha sido, y sigue siendo, 
abrir un espacio técnico-jurídico y transparente, en el que puedan participar 
en igualdad de condiciones todas las delegaciones, sin hacer evaluaciones 
de casos específicos. 

Una discusión sobre la interpretación del artículo 51 de la Carta de Naciones 
Unidas nunca ha sido más urgente. En los últimos cuatro años, el artículo 51 
de la Carta ha sido invocado setenta y seis veces por diversos Estados, sin 
margen de discusión sobre su aplicación y sus límites, prestándose a abusos 
que 
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Además, la legitima defensa anticipada es claramente ilegal bajo el ius ad 
bellum y la Carta de las Naciones Unidas. Particularmente, el Artículo 51, 
establece que el uso de la fuerza sólo es válido en casos de legítima defensa 
contra "ataques armados", o por autorización del Consejo de Seguridad, 
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varias delegaciones han politizado su adopción, lo cual no sólo va en 
detrimento de la labor del Comité, sino que muestra una vez más la 
incapacidad de la propia Sexta Comisión para hacerse relevante. 

A la luz de estas estas 
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